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Proyecto de Ley No. _____  de  _____

“Por medio del cual se modifica la ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 1º. Adiciónese un parágrafo al Artículo 144 de la Ley 5 de 1992, el cual quedará así:

ARTÍCULO 144. PUBLICACIÓN Y REPARTO. Recibido un proyecto, se ordenará por la Secretaría su publicación en la Gaceta del Congreso y en el sitio Web de la respectiva Cámara en donde fue radicado y se repartirá por el Presidente a la Comisión Permanente respectiva.

El proyecto se entregará en original y dos copias, con su correspondiente exposición de motivos. De él se dejará constancia en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y comisión que deba tramitarlo.

Un ejemplar del proyecto será enviado por el Secretario inmediatamente para su publicación en la Gaceta del Congreso.

PARÁGRAFO 1º. Transcurrido mínimo cinco (5) días calendario, después de la publicación en la Gaceta del Congreso y en el sitio Web de la respectiva Cámara en donde tuvo su origen, el proyecto podrá ser incluido en el orden del día correspondiente, para ser sometido a su posterior discusión y votación.

El término de 5 días calendario, posteriores a la publicación que deberá tener un proyecto para ser incluido en el respectivo orden del día, serán igualmente exigibles para la discusión y votación de informes de ponencia de proyectos de ley, informe de ponencia de proyectos de acto legislativo, aprobación de actas e informes de Comisión accidental de mediación o conciliación. 

ARTÍCULO 2º. Adiciónese un parágrafo al Artículo 175 de la Ley 5 de 1992, el cuál quedará así:

ARTÍCULO 175. CONTENIDO DE LA PONENCIA. En el informe a la Cámara Plena para segundo debate, el ponente deberá consignar la totalidad de las propuestas que fueron consideradas por la Comisión y las razones que determinaron su rechazo. La omisión de este requisito imposibilitará a la Cámara respectiva la consideración del proyecto hasta cuando sea llenada la omisión.

PARÁGRAFO 1º. Todo informe de ponencia de Proyecto de Ley, de Proyecto de Acto Legislativo o Informe de Comisión Accidental de Mediación o Conciliación, será presentado mínimo en 4 columnas comparativas del articulado, las cuales contendrán en las 2 primeras columnas, las modificaciones aprobadas en los debates inmediatamente anteriores, en la tercera columna, las propuestas realizadas en el informe que se va a someter a discusión y votación y en una última columna, las observaciones que dieron origen a dicha modificación propuesta. 

ARTÍCULO 3º. Modifíquese el Título I de la Sección V de la Ley 5 de 1992 el cual quedará así: 

SECCIÓN V.

OTROS ASPECTOS EN EL TRÁMITE

I. COMISIONES DE MEDIACIÓN O CONCILIACIÓN
ARTÍCULO 4º.  Modifíquese el Artículo 186 de la Ley 5 de 1992, y adiciónese un parágrafo el cual quedará así: 

ARTÍCULO 186. COMISIONES ACCIDENTALES. Para efecto de lo previsto en el artículo 161 constitucional, corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones accidentales de Mediación o Conciliación que sean necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieren respecto del articulado de un proyecto. 

Las comisiones prepararán el texto que será sometido a consideración de las Cámaras en el término que les fijen sus Presidentes, el cual no será inferior a (5) días calendario, posteriores a la publicación en la respectiva Gaceta del Congreso y en el sitio Web del Senado y de la Cámara de Representantes y se circunscribirá única y exclusivamente a adoptar uno de los textos aprobados por las plenarias de las Cámaras.

ARTÍCULO 5º. Modifíquese el artículo 188 de la Ley 5 de 1992, el cuál quedará así:

ARTÍCULO 188. INFORMES Y PLAZOS. Las Comisiones accidentales de Mediación o Conciliación presentarán los respectivos informes a las Plenarias de las Cámaras en el plazo señalado. En ellos se expresarán las razones acerca del proyecto controvertido para adoptarse, por las corporaciones, la decisión final.

PARÁGRAFO 1º.  Ningún informe de la Comisión de Mediación o de Conciliación, podrá ser sometido a votación, sin que hubieren transcurridos 5 días posteriores a la publicación en la Gaceta del Congreso y en el sitio web del Senado y de la Cámara de Representantes.

ARTÍCULO 6º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

FRANCISCO PAREJA GONZALEZ

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS

Objeto del Proyecto

El proyecto de Ley que someto a consideración del Honorable Congreso de la República pretende modificar y adicionar algunos artículos de la Ley 5 de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes” y de esta forma contribuir al desarrollo de la actividad legislativa por parte de Senadores y Representantes a la Cámara, con la intención de tener mayor claridad y celeridad en el ejercicio de la actividad congresional a fin de evitar los sucesos  acontecidos en el pasado.

Del mismo modo se propone adicionar el nombre de las Comisiones accidentales de mediación, y modificar lo relacionado con la presentación de los informes de ponencia de los Proyectos de Ley, Proyectos de Acto Legislativo o de los Informes de Comisión Accidental de Mediación o Conciliación, en cuanto se propone la presentación del articulado en 4 columnas comparativas como mínimo, las cuales contendrán los textos inmediatamente aprobados en los debates anteriores, con sus respectivas observaciones. 
Adicionalmente se plantea dar un paso en el mundo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de acuerdo a la Ley 1341 de 2009, para darle agilidad a la publicación de los Proyectos, debido a que no solo se hará a través de la inserción del texto en el diario oficial, sino también a través de la página web de la Cámara y/o del Senado de la república y de esta forma promover el acceso a internet, especialmente a las páginas del Congreso de la República 

Fundamento Legal y Constitucional

Por mandato expreso del artículo 157 de la Constitución Política de Colombia, uno de los 4 requisitos esenciales para que un proyecto pueda convertirse en ley de la República, es que el mismo haya sido publicado oficialmente por el Congreso antes de darle curso en la comisión respectiva. 

Por su parte, el artículo 161 del mismo, modificado por el artículo 9 del Acto Legislativo 01 de 2003, señala la obligación de publicar, al menos con un día de anticipación el texto conciliado que se someterá a debate y aprobación por las respectivas plenarias, sin embargo se observan casos en que este precepto no se cumple.
En desarrollo de las diferentes normas constitucionales que regulan el trámite legislativo, la Ley 5ª de 1992, establece el principio de publicidad, el cual tiene como función, garantizar a los congresistas el conocimiento de los proyectos de ley, proyectos de actos legislativos, los informes de ponencias y el orden del día, así como las observaciones, que surjan a lo largo de dicho proceso, e igualmente asegurar que la ciudadanía en general, las minorías y los voceros y promotores de iniciativas legislativas en particular, puedan participar y hacer seguimiento a la labor del Congreso. 

Pero lastimosamente en la Ley 5 de 1992, no se estipula un término mínimo para que se realice la publicación de un texto que va a ser sometido a discusión y votación de los congresistas y no hay claridad en el tema relacionado con un término prudente en donde el legislador, pueda conocer el texto publicado, antes de ser incluido en el orden del día, y de esta forma realizar una labor legislativa seria y analítica de los textos que van a ser sometidos a su consideración y que serán leyes de la República de Colombia.

Es por esto que lo que se pretende en este proyecto es establecer un término mínimo posterior a la publicación, para que un texto como los anteriormente mencionados, sean incluidos en el orden del día para luego ser sometidos a discusión y votación. 
Como lo ha reiterado la Corte Constitucional, la importancia del principio de publicidad radica en que es una garantía del principio democrático y de transparencia que debe orientar la labor del Congreso.  Al respecto, la Corte Constitucional ha hecho particular énfasis en la importancia de los debates reglamentarios en el proceso de formación de las leyes, y en la necesidad de que en ellos tanto minorías como mayorías tengan la posibilidad de conocer y estudiar los textos sometidos a su consideración y por lo tanto de discutirlos previamente a su aprobación, dado que a través del debate se hace efectivo el principio democrático en el proceso de formación de las leyes, ya que hace posible la intervención de las mayorías y de las minorías políticas, y resulta ser un escenario preciso para la discusión, la controversia y la confrontación de las diferentes corrientes de pensamiento que encuentra espacio en el Congreso de la República.

En cuanto se refiere concretamente al principio de publicidad, la Corte en la Sentencia C-760 de 2001 hizo particular énfasis en el necesario conocimiento previo a la votación de los textos sometidos a consideración de los congresistas como requisito mínimo de “racionalidad deliberativa y decisoria”. En dicha sentencia la Corte destacó que la publicidad del proyecto de ley o de las proposiciones sometidas a aprobación de las células legislativas, es una garantía para que los congresistas tengan oportunidad de intervenir en su discusión y por lo tanto, para que se pueda surtir válidamente el debate parlamentario….. 

En esta misma sentencia la Corte señaló “……En efecto, el conocimiento del informe es un presupuesto ineludible de la deliberación congresional, en tanto escapa a toda lógica que los miembros del Congreso puedan válidamente aprobar una norma si no les han sido garantizados los mecanismos para estudiar el proyecto sometido a su consideración y las observaciones que respecto(…..)  (….) el incumplimiento del requisito en comento afecta de manera importante el trámite legislativo, en tanto dicha condición cumple “importantes funciones constitucionales, pues no sólo evita que los congresistas sean sorprendidos con proyectos y ponencias que no pudieron estudiar previamente, sino que además puede ser considerado un desarrollo del principio de publicidad, que rige las actividades del Congreso, y cuya importancia ha sido destacada por esta Corte, quien ha resaltado que la democracia presupone la existencia de una opinión pública libre e informada, cuyo desarrollo se ve favorecido por la divulgación de los debates y actividades del Congreso”.

De igual forma la sentencia C-665 de 2007 (MP: Marco Gerardo Monroy Cabra), señaló: “(…) la interpretación teleológica y sistémica de las normas constitucionales y orgánicas que regulan la publicación de los proyectos de ley, llevaban a concluir que el objetivo de dicha disposición es garantizar el conocimiento, por parte de las congresistas, de los proyectos de ley que se someterán a su discusión y aprobación, en tanto presupuesto mínimo de racionalidad deliberativa y decisoria. De otro lado, las previsiones del artículo 8º del Acto Legislativo 1º de 2003, que adicionó el artículo 160 CP., respondían a una lógica diferente, relacionada con la necesidad de garantizar que la aprobación y votación del proyecto de ley se lleve a cabo en una fecha previamente conocida por los congresistas, de manera tal que (i) tuvieran oportunidad de estudiar el contenido de la iniciativa antes de someterla a discusión y aprobación; y correlativamente (ii) no fueran sorprendidos por la votación de un proyecto de ley que no hubieran previamente analizado, en razón de la falta de certeza sobre el momento en que se efectuaría su debate y aprobación. (…) Así, la publicación del informe de ponencia es un presupuesto epistemológico de la formación de la voluntad democrática al interior de las cámaras legislativas, en cuanto apunta a asegurar el conocimiento del proyecto por parte de los congresistas. En contrario, el anuncio previo a la votación es un requisito propio del procedimiento legislativo, destinado a informar a los parlamentarios de los proyectos de ley que se discutirán y aprobarán en la siguiente sesión. Es decir, es un requisito previo al debate, no a la publicación del informe de ponencia”
De igual manera, en este proyecto se pretende modificar el Título I de la Sección V de la Ley 5 de 1992, denominándolo Comisiones de Mediación o Conciliación, debido a que el término utilizado cuando existen discrepancias entre los textos aprobados entre una y otra Cámara, es el de la conciliación y por lo tanto lo que se nombra es una Comisión accidental de Conciliación, tema sobre el cual la Corte Constitucional se ha pronunciado en la sentencia C 490 de 2011, la cual señala:     En los términos del artículo 161 C.P., las comisiones de conciliación tienen lugar cuando existen discrepancias entre los textos aprobados por las plenarias de cada cámara, caso en el que es necesario contar con un articulado unificado que solvente esas diferencias. La naturaleza de la discrepancia es la que fija el marco de referencia al informe de conciliación, habiéndose señalado que estas comisiones tienen vedado incorporar asuntos nuevos, esto es, que no hayan sido tratados por las plenarias, aunque pueden, en aras de armonizar tales discrepancias, incluso introducir nuevos textos o suprimir existentes, en todo caso debe tratarse de materias que hayan tenido lugar durante el procedimiento legislativo previo, con el fin que la actividad de dichas comisiones sea compatible con los principios de consecutividad e identidad flexible. Así, las discrepancias surgidas entre los textos que son aprobados en las plenarias de una y otra Cámara pueden ser conciliadas por las Comisiones accidentales de Mediación formalmente designadas, siempre que se hayan observado los principios de consecutividad e identidad. 
Justificación del Proyecto 
El proceso legislativo, tal como lo concibió el Constituyente de 1991, se erige sobre el principio de participación activa y dinámica de las distintas instancias que conforman el órgano legislativo, en donde la función de las plenarias no es de simple asentimiento de lo que han decidido las Comisiones Constitucionales Permanentes, pues aquéllas mantienen inalterable su facultad de creación e innovación, cuando se les reconoció la facultad de introducir modificaciones, supresiones o adiciones a los proyectos aprobados por sus comisiones constitucionales permanentes.
Debido a los acontecimientos sucedidos en anteriores legislaturas, se observa que en la Ley 5 de 1992, la cual regula el funcionamiento del Congreso de la República, existe un gran vacío jurídico el cual ha venido a ser subsanado en ciertos casos a través del desarrollo jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional. Adicionalmente a los vacios que existen en esta ley, también se presenta un problema de terminología, ya que existe una incorrecta utilización del termino conciliación, pues actualmente no esta consagrado en la ley 5 y si el de mediación.

En realidad la función de la conformación de las comisiones de mediación, y la presentación de los informes de “conciliación”,  la cual tiene como objeto principal   preparar un texto que concilie las divergencias que presentan los proyectos aprobados por las plenarias, y de esta forma adoptar un texto único, para que se entienda cumplido el requisito en mención y pueda así concluirse ágilmente el trámite de aprobación de las leyes, siempre y cuando no se modifique sustancialmente el proyecto o se cambie su finalidad. 

Esto significa que la facultad de las comisiones accidentales de mediación se circunscribe a los textos no coincidentes del proyecto aprobado en Cámara y el aprobado en el Senado y, por ende, sobre la materia de que éstos traten, lo que se traduce en el establecimiento de  un límite material a la función de esta comisión, y por lo tanto el rebasamiento de este límite, se entenderá como una usurpación de competencias exclusivas de las comisiones constitucionales permanentes y de las cámaras en pleno. 
Con los anteriores fundamentos, me permito dejar a consideración del Honorable Congreso de Colombia, el presente proyecto de ley “Por medio del cual se modifica la ley 5 de 1992 y se dictan otras disposiciones” esperando el apoyo y solidaridad en tan importante tema.
FRANCISCO PAREJA GONZALEZ

Representante a la Cámara

Edificio Nuevo del Congreso Cra 7 No. 8-68  Oficina 326B y 327B

Email- fparejacamara@gmail.com 

Tels: 3823393 / 3823388
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